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.Se iuseribe en MU ciudad 
en la librería de Miiíon á 5 
rs. al mes llcvaJo j casa de 
los Seííorcs suscritorcs, y 9 

'fuera franco de porte. 

' / ¿ y 

L»í anículos tomunieado» 
y ios anuncios &c. ie dirigi
rán á U Redacción, francos 
d« porte. 

B ^ frife O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
• .,1 • . . 

~ A R T I C U L O D £ O F I C I O . 

^ , " N ú m . 82. , ;. . 

¿íinisterio de Hacienda mlttár de la Pro-
^ . vincia de León. . " ' ' 

^ E l Sr. Intendente militar de este Distri-
con fecha 29 de Febrero úíumo me di

rige la comunicaron 6 Í g u i e n t e . = : E i Excmó. 
ziio Intendente general militar con fecha 2ó 
^ e l actual se sirvió comunicarme la Real 
^rden de 19 del mismo por la cual S. M . 
j^e ha servido disponer que por las Juntas de 
¿¿efes de Administración militar de íós Dis
tritos,se proceda á clasificar los empleados 

este'ramo qué se han acogido al Conve
nio de Vergara y se hayan presentado clon 
pasaporte de autoridad competente. En su 
consecuencia y estando^señalado poc S. M . 

la espresada Real orden el plazo, impro-
^ogabld de tres meses pára que los interesa
d o s se prersénten' á solicitar sus clasíficado-
¿jies, y que no percibirán haber alguno has-
^ a que las'intenten, se . servirá V. disponer 
^cjue se dé publicidad á esta comühícación 
¿,po.r medio del boletín oficial de fcsa Provin
i c i a para que pueda llegar á conocimiento, de 
Mlos individuos que puedan existir en "la üiis-
^ma para que presenteñ en el espresado tér-
^imino de tres meses las solicitudes para su 
^cJasific'aciof}",' en la inteligencia que cumpli-

* ^ á p aquel nb les serán' estas admitidas. Sir-
^Va'se V. darme aviso 'del recibo de esta co-
¿municacion con remisión de un egempiar del 
^bole t ín oficial en, que se haya irssertado. 
m Lo'que se inserta'én el boletín oficial de 
^ esta Provincia para conocimiento de los in-

téresadós y demás efectos correspondientes. 
León 4 de Marzo de 1840.=:Tomas Del-
gado'de Robles. 

¡Insértese. == Radillo. 

N ú m . 83. 

Ministerio de Hacienda militar de la Pro-
' vincia de León. 

Con fecha 9.7 de Febrero último me di
ce el Sr. Ir.tendente militar de este Distrito 
lo que sigue. 

«El Sr. Interventor militar de este Dfe* 
trito con fecha 23 del actual me dice lo que 
¿bpío. — Estando ínarcado en la Real orden 
de \ 7 de Enero próximo pasado el nuevo 
método, que ha der observarse tanto en la 
Formación de las nóminas como en los pa-: 
gos que se egecuten á las viudas y hu¿rfa-; 
nos acreedores á los beneficios del monte
pío militar, Considero de'la mayor impor-
dáncia el que1 ¿e sirva V. S. tener la bondad 
de .manifestar á los caballeros Comisarios 
Ministros de Hacienda militar de este Dis
trito , que hagan entender por todos los me
dios qúe juaguen mas oportunos á las viu
das y demás clases que perciben sus respec
tivas pensiones del montepío militar, que 
debiendo percibirlas en fo sucesivo por la 
Pagaduría de éste Ejército bajo las particu
lares circunstancias y requisitos que 'previe
nen las observaciones i . * , 2.*, 3-*, 4.* y 5.* 
de Ü precitada Real orden, ntmbreri un 
encargado de su confianza en esta capital 
que erítend'iéndose con las oficinas militares 
de la misma pueda darse su exacto cumpli
miento y á quien deben dirigir mensualmen-

<S) 



le Ja fé de su orfaadad, estado ó viudcckd, 
haciéndolo desde el mes en que se balJen en ' 
descubierto á fin de que no les pare «I roe-
ñor perjuicio, y para su mayor, publicidad 
será conveniente eJ que prevenga V; S. á di
chos Ministros Jo inserten ¿n ios boletines 
oficiales de-su Tcspectiva Provincia," remi-" 
tiendo á V. S. nn ejemplar en que se hubie
se realizado. = 1-0 trasJado á para su cum
plimiento, remitiendo un ejemplar del bole
tín oficial del en que se verifique." 

L o que se inserta en el boleiin oficial de 
esta Provincia {Jara que itegando á,conoci
miento de las interesadas puedan cumplir'con' 
cuanto se las previene en la antecedente disr 

" posición. León 5. de Mfirzo de 1840.^To
rnas Delgado ¿le Robles. ., . ' '"•*>"" 

Insértese. = í ládi i lo . ' 
V . i . t / : . . 

Gobierno pt,lfttc$ de la Provincia de téoñ'/-

4." S e c c i ó n . ^ N i i m . 84. 

Lá Diréctioíí '-general <fe is túdfoí toti-fe-
cha 25 de Febréró úhíiW'mé'ha dirigido la 
cqmunicac/on, siguiente. , • v > , . v. 
, jíLas repetirás, dudas á qué'continúatnen-
te dá lugar la ignorancia Be lo prevenido en 
deposiciones vigentes sobre el modo y.forma" 
de ha,cer las incorporaciones' d[é cursófe. a c ^ 
démicos de 2.*. enseñanza en las tiniííersidacíé* 
del Reino, han obljgadp'i J^ JDirícc'ioñ .g?^ 
ñera 1 á declarar, que de ningún modo se. ad-
jnitirán á ineprporacion en.agüellas,' los.£ur^ 
sos de 2.* enseñanza que np bayan sido Jie!? 
chos1 en el . modo y forma ^reyeriidps ¿a « 
pían provisional.de la níisma áe 5 dê r̂ o '̂ 
yienibre de 1836? y Real órdeñ d̂e, i¿.'4< 
Agosto de 1838. . •'. - ' T ^ , ' \ 
.. . Lo digo á V. S. por/acüerdo de ía P í -
reccipn á fin de que haga insertar ésta decla
ración en el Boletín oficial ĉ e .esa provincia, 
y llegue por este .medio á conocimiento de 
sus ̂ abitantes." . , ^ ' T , • 
> i ' ' Lo que se inserta para'Ios:efectos indica
dos. León 5 de.jMarzo de 18$X=i Juan R 0 7 
driguez Radillo. '. 

,. Goiitrito político de ¡a Provincia de Leon,v'J ' 
; " '. r • - / - '• ... i i 

3'SeccÍon.==NÚm. «5, •", 

mera inttántia ni á los Promotores fiscales, & no jer 
en el caso de que prtsen'.en ligat licencia o del Re

gente de Ai Audievciu.' 

. E l BxcnJo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho 'de la' Gobernación de la Pe
nínsula con fecha de 23 del: mes último'me 
há comunicado la Real 'órderi sigüiente. \ 

«Por el Ministerio áe Gracia y Justicia 
se ha comunicado en 17 del corriente á este 
de mi cargo una Real orden para que se pre
venga i, los Alcaldes constiiucionales no den 
pasaportes á los Jueces de primera instancia 
ni á' los Promotores E{c|rf¿s 'án presentar 
Real licencia, y en su caso, la de los Regen
tes íTe las respectivas Audiencias, Y de orden 
de S. M . lo digo á V. S, para que haga á to-

• dos los Alcaldes de los pueblos de esa pro
vincia las prevenciones conducentes al cum
plimiento de la espresada Real determina-
cióh."; • y ' ' ; -

En su consécuénciá prevengo á todos los 
Alcaldes constitucionales de esta provincia 
•qéVno. den pasaportes i los'Jueces de pri-
n^ra"instancia y Promotores fiscales que -rió 
presenten Real licencia ó del Regente'de la 
Audiencia 5 en el concepto de que se e'xigírá' 
íadebicia responsabilidad al ^ue lo verimjDe.' 

. líon^S "de Marzo de l84C¡.=JúaríÍlbdr/guezí' 
Radiiio;: - : ! • . i - • . • 1 

' GokUrno polUiso de'la Provincia de Leoti. 

•> t ; ' 3.' Se¿ciori.i=Núm:86. 

Se previene á loŝ  Alcaldes constitucionales de esta 
fravineia que no den pasaportes á lof fuetes de pri-

Se entarga á ¡as -^usthias de >ei{a¡provincia fue* 
prica'rin- iverigüar\ ¿l". paradei* ale ¡varios eftctpt. 
jtte'faetm robados dt.fa casa de, TjpritfsCanseco^ ve^ 

-einô de •PtdreJ9.y en.la Mche del{^.deimes 

•A.spíícitud .del Juez dejp'rírogra instancia 
del partido de Astorga encargo.las justi-\ 
cías fetst* província^que procú^^iiyerigu^ 
cj^pairadero de lojs efectos que cójntiene la lis; 
U queme,remitió, y se inserta,'^ continua-
cionyjos.cuales fu^rpq robados dé la casa de 
Tomas Cansecoyvecino de Pedredo en la no-
chedgl 19.del mes.nkimoj dando parte á es--
/e Gobierno político fiel resultado^de sus in^ 
yestiga^iopes. León. 5 dp Marzo d^ 1840. =7 
Juan Rodríguez Rá^inp. ' , \ l •' ' . ; ' , 

: : ' • *r « :- '• 1 • •. i 
. 1 • Efectos robadoŝ  

Milieales en plata, los trescientos veinte 
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¿n pesetas colutrinariás: un'joyel de pfoiaí 
pna gargantilia compuesta de cuatro ábelia-
níis, sch córales y" dos Sariiiaguesei: un í 
^uestra de plata: una reliquia mediana de id.1 

' a]gunas sartas^menudas: una almohada : unas 
Vang38 de ^e^20 hechas: un retazo de paño 

otájnas encarnado; camisas de hombre' y 
¿einuger: cuatro perniJes añejoJ: un tocino 
del año en d'os pedazos: dos untazas y media: 
cintro patas y porción de longanizas, una 
inanfa blanquet^ del, pais y un' rodado nuevo 
de lo mismo; un capote chico de paño pardo: 
dos <?aQos: up gergon nuevo y tres paiia|esde 
javon. • ; , : , • ; / , . . , ?-';,T.I'ÍT» 

Núm. 87. 

Comisión prdyhcia¿ de Instrucción primária. 

ílallindóse'prevenido por el plan 'de'Ths-
tfuccion -primaria, Ja clase -de^escuela que 
deben tener' Io$ pueblos que íle'guen á ejen. 
viecinb's.'como-igfi&lménte. Jas pobJacionesjque 
r<*nnidas compongan el mismo nútneró: "los 
Ayuntamienioa no consentirán que Ja educa
ción primaria se-halle desempeñada ' por 
maestros que nQ̂  tengan, el título de tales en 
enseñanza elenrtenfál- completa; pues la cir-
cuJarfj de. 31 de .Agosto de 1839 comunica
da ".'^or %' Djreccíon , general-'de Estudios^ 
iphafpjlita á Iqs' maestros 'át primeras leí ras, 
para qoe sin Queyo. título ¡y examen puedan 
detónipeñar *ü magisterio, en mas pueblos 
que' aquellos Cúyas^escuélas corresponden á' 
Jas clases para qué hübiesén obtenido el cor-
fespotídiéhte íitulo,,''"Leori ^ : de Marzo de 
Í84b-==/íu3'n Rodríguez Rádillo,: Presideri-
ie.=Antonio Alvare^ Rey¡ero? Vocal sea e-. 

.torio. • » «-,.-. 
lasér tesc^Radi l lo . • • . > „" 

-• . ' • '• ' i . •. < j "Á '1 •• . "i •*' 

Intendencia de l* Provtqtia 3* Lébn. * 

Conclusión' de las fincas anunciadas ¿n cV 
Boletín húrai 18. .:, : '; ' 

Fincas "alijúduadas y'personas S cuyo favor lo han , 
'sido. '' ' ' * ' 

, • r - • • * - • - t í o ^ o c - . . .. . :, , 

Provincia de óe'rona. ' • ! 

t o i Sres. Carbonell y fiatJí ñas-rema
taron .Ja heredad lUmada Manso 
Cas: i l lc , «n el p-ebio de Porqucr. 

m 
m 

r a í , con caía V 90 víyanas de tie
rra con o t i ro í , l ícira yerma, pra
do y bosque\ del monaíierio de £ e -
nedictinos de Bañólas, en cuatro-, 
ctfutps Hit!. . . . . • . . . . 

D . Manusl Safoht, para D. José , re
mató la heredid Manso P u g a d « , ' 
en el pueblo de Guerrol, con casa 
y 120 vesanas, de id . , en seiscien
tos cuarenta mil. -. . ' . : . < 

E l misma, p*f« i í t . , T e t i m ó otra lia-:', 
mada Manso UinJl.dc Basch. de 
106 resanas, término de Bañólas, 
de id . , en trescientas sesenta mil , . 

E l mismo, para i d . , rmátó. ' la « a s i y' 
bueno contiguo Jlímada Abadía, 
sita en 0 ¡ o t , y . sitio" Vriabel|a,-de 
Ins Bsnedicu'nos de Ripoll , «n cua
renta y cuatro mil. V . • . . . . 

- j t , • > •, 

Prcvincia de Qutidatajjra. 

D . Diego Cordobés r e ú m ó una tierra 
de 4^ fanegas en E l Pedroso, tér
mino de Valdeabuelo^ del conven
to de íñbnjas de S. Juan de la Pe-r 
niísncia de Alca lá , en cinco mil. . 

D . íVt'gué] López , remató una tierra 
de Y fmegas en L a Lamparilla, 
término y .convetHb ,1^, en ocho 
mil ^reintaV . ¡ . . i • > :. . . . 

• E l miitno'Teitiató. otra id. de 3 fane
gas en Los Metos, de id. en dos-
cíe nt OÍ diez. . . . . ' k . . . 

E l trismo remató otra. id. de .3^ fa
negas en L a Fuents, de Jd.j en 

*r dos'míl.-ietecientos cinco. . ; . . 
D , Narciso López remató otra id. de 

5 fanegas en Mata/Ios Bueyes', de. 
i d . , en ochocientos diez. . . . 

D . Diego.García reniaió otra id. de 
5 fanegas en E l Pedroso, de id., 
en cinco mil. . . i . . • '• % • . ' . 

E l mismo renwtó otra i d . de 10 fa
negas en VrJ'de lasPardas, de id., 
en-mflmiscjentos setepta. . 4 . , ' 

E l mismo remitó otra.de 3 fanegas en 
E ! Pedroso, de id . , en mil ciento. 

E ! miirr.o, para D. Juan Bautista L o 
pe*, remató otra de 30 fanegas en 
L a Nava , eo catorce ¿nil veinte. . 

D . E'Oíelrjo García remató otra. id. de. 
4 fanegas con 12 oiñ'os en E l Ote
ro , de i d . , en dos.mil tfcscieritoí 

veinte 
E l mismo remató otra M . de 6 face- ' 

gas, caminode Guadalajara, de id. , 
en tres mi! ciento. i- .' . 

D . Pedro Montelio, para D . Alejo 
Martines, y D . Gabino Gómez de 
per mitad, remató una casa en la 
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67766 

8o 
ciudad de Molina, calle de L « 
Tiendas , de 370 p¡e$ cuadrados 
superficiales, del convento de S. 
Felipe Neri de l i misma, en vein
te y un mil quinientos veinte. . . 21520 

Provincia de Huesea. 

D . Domingo Pueyo remató un huerto 
en M&nzon de 2 fanegas con 12 
parras y 16 frutales, del convento 
de Franciscas de Monzón , en diei 
m i l diez • • • • IOOIO 

Vrtvintia de Lérid*. 

D . Ramón Labernia, para D . Ramón 
Mestres, D . Jaime Sala y D . M a 
n í * ! Tuban, remató la primer» 
suerte de una pieza de tierra t é r 
mino y huerta de Lér ida , de 5 
jornales y 9 y 1 tercio porcas, dei 
convento d« monjas de L a Ense- ~ 
rtanaa de la misma ciudad, en se- '-• -'- { 
senta y siete mil setecientos sesenta 
y seis. . . ' » . • • • 

E l mismo, para i d . , remató la segun
da i d . , de i d . , de I y a tercios 
porcas, $ jornales y 34 plantas de 
mimbres y otros árboles , de id., ta 
cincuenta y tres mil setecientos • 
xejnte y uno con diez y ocho.. S37*1 ^ 

E l misróo, para id . , remató h terce
ra suerte de i d . , de 3 jornales 7 3 ^ 
y 1 cuarto porcas, de i d . , en trein- . I 
ta y ocho mil trescientos sesenta y 1 
siete «on veinte y seis. » . =38367 "06 

Trovintia de Mailorca. • 
1 . * . . .. . 1 • . . . 

D . Francisco Costa, para ceder, fe-
mató el predio: llamado Lancel l , 
distrito, de Mercada!, de 4fanegas 
sembradura-, del convento de Agus
tinos de T o r o , en cuatrocientos un 
mil novecientos rs, vn. . • ; •<»• :. 

D . Jaime Bauza,'para ceder , 'remató 
un castañar y 3 cercaditos conti
guos agregados de la huerta L a n 
ce l l , del convento de Agustinos de 
T o í ó , ; e B veinte y siete mil dos
cientos. < • • • . a •' a • 

Provincia dt Orense. 

•401900 

57200 

E l mismo remató un fflontt nombrado 
. de Brea , de 4 ferrados, de id., en 

mil novecientos 
D . Manuel de Castro, para ceder, re

mató 8 cabaduras de viña, término 
de Pomoeira, parroquia i d . , com
puestas de labradío, viña y monte, 

• en seis mil. . . . , , 
E l mis.mn remató una pieza de 8 fer-
• rados de tierra eon un pera], t é r 

mino de Alnucifia, de id., en cua
tro mil quinientos. . , . , . 

E l roisnid remató un monte llamado 
de Paredes, con 15 ferrados, de 

- i d . , en cinco mil seiscientos. . . 
E l mismo remató una pieza de labra-

dio nombrada Valdemedin, de id . , 
en dos mil cuatrocientos. . , . 

E l mismo remató un retazo de labra-
, dio de £ ferrado junto á las casas 

' del lugar de Carballeira, en dos
cientos setenta 
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Madrid 27 de noviembre de i B ^ . — G r e g ó n * 
¿e Gamboa. ¡ . ! 

León 30 de Febrero de 1840 .=Juan R o d r i - i 
gue? Radillo. . . . . . . . 

1 

ANUNCIOS. 

D . Mariano Ramos, agente de negocios en M a 
dr id , calle de Noblejas núm. 7 , ofrece sus fieles 
servicios á los habitantes de' esta provincia, etf 
cuantos asuntos les puedan ocurrir en dicha capi-J 
ta l , y se sirvan confiar i su acreditada actividad,' 
y cooocimitntos que tiene adquiridos en -difej'egtes 
ramos; en el concepto de que les serán dispensa
dos por la equitativa retribución de 3 reales d ia 
rios satisfechos por mensualidad anticipada hasta 
su conclusión, y que garantizará á los interesados 
de las entregas que le hagan de documentos ó p a 
peles de interés. '"' 

También aceptará la administración dé Cacas, 
ó efectos en dicha Córte y su provincia ó las i n 
mediatas ¿ « U a , {pues cuenta con los auxiliares 
necesarios al efecto) sin exigir remuneración que 
exce.da del djez , ni baje del cuatro por ciento anual 
según los ajustes convencionales que se hagan, ha
bida consideración á lo que haya de recaudarse y 
su distancia; pero todo sin pejuicio de dar las fian
zas y seguridades necesarias. 

D . Carlos Fernandez remató un tojal 
«nombrado de Embía , de 3 ferra
dos, í i jo en-S. Félix de Navio, del 
monasterio de Santa María de Me
l ó n , en mil-trescientos. . . 

Quien necesite un caballo bueno para pa
rada puede verse con Ventura Valido veci
no de esta ciudad, que vive en la parroquia 
del Mercado, que le prestará por la debida 
retribución.. , , • ' 

IMl'RENTA DE PEDRO MIRON. ; v '. . . :••• J 
1300 


